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Q  Introducción

El presente trabajo surgió como una motivación personal del autor por investigar todas 

sus raíces genealógicas de lo cual emerge del olvido este linaje que hoy se presenta 

esperando que el mismo contribuya a entender desde una perspectiva diferente el poder 

político y social en la región occidental de Honduras, región muy caracterizada por su 

historia colonial; enclavada en una región montañosa y con un histórico alto porcentaje 

de población indígena, que atrajo a los conquistadores y colonos españoles, 

caracterizada a su vez por la pobreza con los más bajos índices de desarrollo humano en 

el país, y a la vez cercano al centro político-administrativo del la Capitanía General de 

Guatemala.

Se llama linaje, en el presente trabajo a la sucesión de varias generaciones de la familia 

Lara que durante siglos mantuvieron prominencia social en el área del occidente de 

Honduras, teniendo como sede la ciudad de Gracias a Dios, centro administrativo del 

Partido de Gracias a Dios, segunda ciudad más importante de la Gobernación de 

Honduras por el número de sus habitantes y la calidad de sus construcciones, también 

cabecera del curato secular mas rico del obispado de Comayagua1; desde donde 

desplegaron su poder a través de sus privilegios. Los privilegios no requerían gran 

riqueza, pero el uso juicioso de los mismos para preservar la posición económica de la

Martínez Castillo, Mano Felipe, Cuatro Centros de Arte Colonial Provinciano Hispano Criollo en 
Honduras, Editorial Universitaria, Teguciagalpa, 1997; p. 132.



familia podía mantener su status durante siglos ; como de hecho lo fue con esta familia 

en específico proyectando un linaje con poder político y económico.

El presente trabajo no encuentra el lugar de origen de este linaje. El mismo en Honduras 

reviste un trato especial. Ante todo esto es de capital importancia aclarar que las familias 

prominentes del principio de la colonia sentaron las bases de su poder en los derechos de 

conquista. A los descendientes de los conquistadores y primeros colonos se les conoció 

como beneméritos, los cuales en atención a sus derechos tenían acceso a cargos 

concejiles fuente de poder, con preferencia a los miembros de familias de fuertes 

mercaderes durante el primer siglo de la colonia.

Los beneméritos y, posteriormente, las familias de mercaderes que enlazarán 

matrimonialmente con ellos, sentarían las bases de la oligarquía colonial que se 

conocería como «gente de calidad», de la que quedaban excluidos otros españoles que 

llegaron tardíamente y que quedaron generalmente al margen de los privilegios sociales.

Es al primer Lara, de la ciudad de Gracias a Dios, que se llama persona de «calidad» sin 

ser benemérito. Los Lara fueron una familia que por la línea de su apellido no eran 

beneméritos, pero a su vez enlazan matrimonialmente con familias de este tipo.

Balmori, Diana, y otros, Las alianzas de familias y  la formación del país en América Latina, Fondo de 
Cultura Económica, México D J\, 1990; p. 77.
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La prom inencia económica de este linaje se deja entrever en la lista de donativos de 

1590 dando lugar a dos opciones: que el poder de los mismos se deba a que eran una 

familia de mercaderes y por lo cual no figuren en la lista de encomenderos del partido 

de Gracias a Dios de 1582 o por el contrario se trate del trasplante de la rama de un 

influyente linaje español pues queda descartado como ya se ha dicho que sean 

beneméritos. TPero otro aspecto a tomar en cuenta es que el primer Lara de la ciudad de 

Gracias a Dios fue capitán cuando parece poco probable que un cargo de esta naturaleza 

fuera concedido a una persona que fuera de familias de mercaderes; porque en ese 

entonces eran las «personas de calidad» las que optaban a cargos públicos lo cual va 

despejando el problema de si esta era una familia de mercaderes.

Luego se los ve ya desde 1612 en posesión de encomiendas. Dado que la cesión de 

encomiendas era de carácter muy restringido y cuyo proceso estaba en franca retracción; 

la Corona no las apoyaba por temor a que surgieran en Hispanoamérica influyentes 

linajes de carácter feudal que erigieran a las colonias como entes autónomos del poder 

central en España; entonces el acceso a las encomiendas sin ser pioneros parece ser otro 

privilegio de esta familia con respecto a los beneméritos. La oligarquía colonial trataba 

de sentar las bases para constituirse en la nobleza regional cosa que no pudo alcanzar. 

Pujaban por ser nobles en base a sus derechos de conquista y colonización por lo cual es 

difícil que permitiera aquella sociedad que linajes distintos de los beneméritos tomaran 

posesión de encomiendas, el derecho de su tiempo asistía a estos últimos.
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Este linaje de L ara  sería el que tendría en encomienda varios pueblos: Piraera, 

Maxaitique, Cascarón, La Iguala, Colohete, Caiquín, Erandique y Languera; entre los 

cuales sobresale Colohete por la riqueza arquitectónica de su iglesia3, la cual es 

indicativo de la importancia que debió tener este pueblo y por ende de los privilegios 

que tuvo dicha familia al pasar a ser poseedora de las encomiendas que fueran del 

principal linaje de beneméritos de la colonia: los Dubón4. Lo que parece ser la cesión de 

la encomienda de los Dubón a los L ara  en cuyo título de 1666 no menciona con mayor 

realce el que sean los Lara descendientes de los Dubón. A estos últimos en lo sucesivo 

no se los encontrará como poseedores de encomiendas aún siendo esta la familia 

económicamente más fuerte de la ciudad de Gracias a Dios.

Esta relación observada de los beneméritos con respecto a la familia Lara, puede guardar 

relación a lo que José de la Peña plantea como la preeminencia de determinados 

“pobladores” frente a los beneméritos lo que atribuye a que estos eran ramas de 

influyentes linajes españoles trasplantados al Nuevo Mundo5, por lo cual es probable que 

los Lara de Honduras se vean relacionados por su status a los Lara de Castilla.

El hallazgo de la relación de méritos de tal familia, elaborado para la encomienda de 

Colohete en el año 1666, permite reconstruir un árbol genealógico que hunde sus raíces 

en los días de la conquista. Es posible la existencia de relaciones de méritos posteriores,

3 El templo de Colohete en Honduras sólo encuentra paralelo en magnitud con la iglesia catedral de 
Comayagua.
* Según Mario Felipe Martínez la familia más importante de la ciudad de Gracias a Dios durante la colonia 
fueron los Dubón.
5 Peña, José F. de la, Oligarquía y  propiedad en Nueva España 1550-1624, Fondo de Cultura Económica 
1* edición, México D.F., 1983; p. 215.



pero a partir de aquí por cuenta del mayorazgo (sino jurídico, al menos como 

comportamiento cultural) se asume que la persona más relevante así apellidada en la 

población de la ciudad de Gracias a Dios en cada generación sea el continuador del 

linaje. La relevancia se asume por los cargos políticos sustentados o por su estatus 

social.

De lo anterior que la sucesión de los Lara destacados no eran de distintas ramificaciones 

familiares sino del linaje de Lara al que se había hecho esta merced constituyendo una 

linea sucesoria determ inada por el mayorazgo al cual recurrieron las familias 

prominentes de la colonia para impedir la disgregación de la fortuna familiar6. En el 

periodo colonial los grupos de familias que ganaron poder y estuvieron más cerca de 

gobernar fueron aquellos asentados en las áreas más pobres y descuidadas, allí donde las 

estructuras del gobierno ibérico eran más débiles7. Lo anterior es el caso de 

Centroamérica, Honduras, y Gracias a Dios, en último término.

La relación de méritos de 1666 los plantean como elegibles a los cargos de Oficiales 

Reales, Alcaldes Ordinarios y Tenientes de Gobernador. Además se los encuentra siendo 

presbíteros, regidores, encomenderos, capitanes, alguaciles mayores, alférez mayor y 

alcalde segundo, los cuales si se atiende a que se los encuentra en el centro politico

económico del Partido de Gracias a Dios: la ciudad de Gracias a Dios, llevan a afirmar 

que era una sucesión de linaje en el poder. Según el estudio de Fidelina Barrios el

6 Casáus, Marta, Centroamérica. Balance de la década de los ochenta, una perspectiva regional. 
Fundación CEDAL, Madrid, 1983; p 269.
7 Diana Balmori, 1990; p.21.
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apellido Lara es un apellido privativo de los actuales departamentos de Lempira y Copán 

(los dos del antiguo partido de Gracias a Dios) sin embargo no está entre los apellidos

o

más difundidos en estos departamentos . La ciudad de Gracias, actualmente, se 

encuentra en el departamento de Lempira de donde pasaron los Lara a Santa Rosa de los 

Llanos y Cucuyagua en el departamento de Copán en las inmediaciones del terreno 

Yarushín.

El linaje de L ara  fue un linaje que se supo mantener durante toda la colonia hasta su fin, 

lo cual queda reflejado con el último cargo público de alto perfil que tuvieron: alcalde 

de Santa Rosa de los Llanos en 1814, el último Lara con poder político del linaje estaba 

emparentado en la que probablemente fue la principal red de familias de Santa Rosa: los 

Erazo. Pero el violento brote de colera morbus de 1837 se llevaría por sorpresa a Don 

Juan Manuel de Lara que no tuvo tiempo de repartir herencias y heredar conforme a las 

disposiciones que pudieron haber mantenido la sucesión, cosa que al parecer no hizo su 

viuda Doña María Felipa Erazo. Es entonces que la fortuna del linaje de L ara  se 

disgrega en la familia L ara , perdiendo estos el protagonismo en la sociedad, y 

manteniendo su estatus social sólo hasta la primera mitad del s. XX. La familia continúa 

en la actualidad existiendo, ya mestiza y en el olvido, de lo que fue su continuo y secular 

prestigio en el occidente del país.

* Barrios de Molina, Fidelina, Origen de los apellidos hondurenos mas frecuentes en la actualidad 
Universidad José Cecilio del Valle, Tegucigalpa, 1992. ps. 38-57.
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II. Marco T eórico

TEORIA DE LA TESIS

Se parte de los siguientes presupuestos teóricos. Se tuvo a bien estudiar tres 

planteamientos diferentes sobre el tratado de familias prominentes aplicables al campo 

que implica este trabajo, y aunque las tres versiones resultan enriquecedoras se ha 

elegido una para mayor claridad. A continuación los diferentes planteamientos teóricos 

tomados en cuenta en este trabajo.

1 . 1 . REDES Y PODER

Acerca de esta teoría Pastor Gómez y Tony Pasinski plantean en Redes de poder en la 

villa de Jerez de la Choluteca9, la relación de los dos conceptos: red y poder. Desde la 

metáfora del par de elementos la relación entre dos elementos puede ser simétrica, como 

ocurre en la amistad; o asimétrica cuando uno de los dos elementos prevalece sobre su 

par. Como puede preverse la relación par asimétrica es la que comprende las relaciones 

de poder.

En un nivel abstracto, el poder se define como la capacidad de un individuo o grupo, 

para lograr que otros obedezcan sus órdenes, o en todo caso, la capacidad para no ceder

9 Gómez, Pastor, y Tony Pasinski, Redes de poder en la villa de Jerez de la Choluteca. VII Congreso 

centroamericano de historia, Tegucigalpa, 2004; pp. 2, 3, 14.
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ante las presiones de otros, ya sea utilizando mecanismos para controlar el pensamiento, 

o bien valiéndose de su autoridad, o ejerciendo la coerción, o aprovechando la capacidad 

negociadora adquirida a través del capital, aunque comúnmente tal objetivo se alcanza 

usando varios de los mecanismos anteriores, o todos ellos a la vez.

Es necesario distinguir entre el poder independiente, donde la relación de dominio se 

concentra en un individuo o grupo de individuos, a cuyo cargo está la toma de 

decisiones de una sociedad; frente a un poder dependiente, el cual surge cuando quienes 

detentan el poder independiente atribuyen a otros el derecho a decidir.

Gómez desarrolla el concepto de redes desde la metáfora del par de elementos, estos 

formarán una red cuando los unan uno o más vínculos, independientemente de si al final 

establecen una relación simétrica o asimétrica. En una acepción más amplia, una red la 

conformarán una serie definida de elementos unidos por unas relaciones específicas. Los 

elementos implicados podrán ser personas, empresas o países, y los vínculos tan 

variados como las transacciones comerciales, la amistad, el parentesco, etc. Otra 

matización necesaria es que la teoría de redes concede primacía a los datos relaciónales 

sobre las variables atributivas, sin que ello implique desechar las últimas.

Por otro lado, al delinear una red deben estudiarse las características de la estructura que 

emerge cuando se vinculan los elementos, sea por la dimensión en su primero y segundo 

nivel de conocidos, o por la mayor o menor densidad de los contactos entre sus
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elementos, o bien por el carácter central o periférico de cada uno de ellos. Pero además, 

también deben analizarse los aspectos interactivos de la red, o dicho de otra forma, las 

características de los vínculos que la aglutinan, ya sea por su frecuencia, duración, 

intensidad afectiva, el tipo de intercambio de derechos y obligaciones que conlleva, etc. 

Un rasgo esencial de la teoría delineada es que un individuo puede participar en varias 

redes a la vez; por tanto, sus posibilidades de interacción pueden ser numerosas. De ello 

se deriva la necesidad de acotar el campo de trabajo para centrarse en las redes más 

implicadas en el desarrollo de una sociedad en particular.

OLIGARQUÍA CENTROAMERICANA

En La metamorfosis de las oligarquías centroamericanasl0, Marta Casáus plantea que 

no coincide con los planteamientos de algunos investigadores sociales de catalogar a las 

oligarquías centroamericanas como burguesías nacionales, metropolitanas o de 

servidumbre, por considerar que no se produjo el tránsito de una fracción de clase a otra 

en las etapas de crisis de la historia centroamericana.

Utiliza el término oligarquía para caracterizar la clase dom inante centroamericana 

porque esta misma origina y despliega su poder a partir del control de la tierra. Plantea 

que el poder económico y político sigue concentrado en un núcleo oligárquico

10 Casáus Arzú, Marta Elena, 1993; pp. 267-269, 290, 291.

1.2.
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compuesto, en su mayor parte, por antiguas redes familiares que detentan el poder desde

la época colonial.

A su vez la supervivencia durante la colonia de esta intrincada “telaraña de redes 

familiares” permitió a la oligarquía reproducir su poder y sobrevivir en momentos de 

crisis y vacío de poder. A su juicio existen cuatro factores fundamentales para la 

configuración de estas redes:

• Vinculación a través de enlaces matrimoniales o nexos de sangre.

•  Su relación a través de los negocios.

• Su proximidad geográfica local o regional.

• Su discriminación socio-racial respecto de otros grupos de la estructura social.

Estas redes familiares que inician en los conquistadores, se extienden a lo largo del 

periodo colonial (con elementos comunes desde la conquista como ser la concesión de 

encomiendas, el repartimiento de indios y la obtención de un título de hijodalgo) y al 

final de éste, estas familias enlazan con inmigrantes vascos (En el caso de Honduras 

gallegos y catalanes: Xatruch, Guardiola, Bertrand, Guell, Gardela, Monteada) con 

poder de inversión los cuales provienen muchas veces de familias nobles, que al ser 

segundones son reubicados en América. La mentalidad de independencia de Castilla por 

parte de los vascos influye para que desde la oligarquía se impulse el movimiento 

independentista. Tiempo después estas familias enlazan con mestizos e inmigrantes 

extranjeros.

V



Casáus estudia especialmente aquellas familias que fiieron hegemónicas durante largos 

períodos históricos y que supieron mantenerse y pervivir a pesar de la crisis económica y 

del cambio de dominación.

Por otra parte comparte la metodología con Diana Balmori, Voss y Wortman, para 

probar el papel fundamental que las familias tienen en la comprensión de la historia de 

América Latina. Para ellos las alianzas matrimoniales supusieron un elemento crucial en 

la configuración de la estructura económica, política y social, ya que “por medio de las 

familia y los casamientos, los individuos lograron lo que no pudieron hacer las 

organizaciones comerciales y los partidos políticos de aquellos tiempos: una asociación 

de poder y dinero de larga duración”.

FAMILIAS NOTABLES

En su trabajo Notable Family Networks in Latín America [Redes de familias notables en 

Latinoamérica] cuyo título en la edición en español fue Las alianzas de familias y  la 

formación del país en América Latinan , Diana Balmori, Voss y Wortman planteaban un 

modelo de análisis de las familias prominentes basadas en el concepto de redes de 

familias, el cual a su vez tiene como unidad funcional la familia notable. Su estudio se 

limita a los años próximos a la independencia en cuyo tiempo fue utilizado el término 

notable aunque lo extiende hacia todo el recorrido de estas familias desde su origen.

.J .

11 Balmori, Diana y otros, 1990; pp.10, 12, 11, 13, 15-24, 34,43, 44, 45, 73, 74, 77.
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Dicho trabajo no estudia las familias aisladas sino las interconexiones entre las mismas. 

De la caracterización que hace de este tipo de familias se puede extraer el perfil de lo 

que era una familia notable con larga tradición. En su metodología se ocupan sólo de la 

descendencia directa. Luego plantean la posibilidad de que gracias a sus alianzas estas 

familias notables sean el eje alrededor del cual giraba la historia iberoamericana desde la 

última parte del período colonial hasta la primera etapa del siglo XX. Al llegar el siglo 

XIX muchas familias notables llegaron a formar redes a través de las cuales ellas y sus 

aliados extendían su poder al gobierno de un pueblo, una ciudad, una región, o una 

nación.

Asimismo, los autores hacen una caracterización de los orígenes de la familia notable 

diciendo que estas familias empiezan a configurarse en los individuos que trabajando en 

asociaciones de débil organización, habían logrado, en gran parte, la conquista de 

Iberoamérica, sus familias adquirieron la riqueza, poder y el status que resultaban de 

ella. Estas familias establecieron su base política y económica en los nuevos municipios 

creados allí donde un número mínimo de colonos hispanos los justificaba. Hasta bien 

entrado el siglo XVIII, ellas y las que se les unían o las que les sucedieron, buscaban 

títulos de nobleza, el status y el título peninsular tradicional que confería riqueza, 

prestigio y poder (y a menudo jurisdicción) sobre los demás. Reclamaban estas 

recompensas (como lo habían hecho sus contrapartes en la reconquista peninsular) por 

los servicios que los miembros de la familia habían prestado a la corona, conquistando, 

consolidando colonias y explotando las riquezas recién encontradas. Aunque las familias 

ganaron privilegios legales, concedidos y garantizados por la corona, muy pocos
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obtuvieron el ansiado status de noble. La corona sencillamente se negó a repetir el error 

que sus predecesores habían cometido en la península. Así, las familias prominentes en 

los pueblos y ciudades del Nuevo Mundo se convirtieron, en su mayoría en notables o 

en el equivalente de la gente u rbana  de buena familia de la península.

Además aportan una característica muy importante sobre la cohesión familiar, esta en 

realidad era inusual fuera de las redes. Para las familias que no eran notables, la familia 

era simplemente menos importante y menos visible. Varios historiadores han 

descubierto que la familia extendida no era tan común en siglos pasados como en algún 

momento se pensó, salvo entre los ricos y poderosos.

PLANTEAMIENTO ELEGIDO

Los tres autores: Balmori, Gómez y Casáus, hacen un planteamiento de la teoría de 

Redes de Familias. He elegido como referente “Redes de Familias Notables” de Diana 

Balmori, Voss y Wortman, aunque básicamente es la misma que plantea Marta Casáus 

como “Oligarquía centroamericana”. Aún así, Balmori lo hace con un enfoque más 

cercano al Periodo Colonial, para tiempos de la independencia iberoamericana; Casáus 

en cambio lo hace para desarrollar el estudio histórico de las familias prominentes de 

Centroamérica para el momento en que escribe (1993).

Balmori plantea con más especificidad, y orden el desarrollo de las familias prominentes 

durante la colonia. Su modelo encaja con el problema que aquí intento desarrollar, ya

1.4.
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que la familia Lara tiene raíces en familias de conquistadores. Se inserta en la segunda 

mitad del siglo XVI en la sociedad graciana, con privilegios propios de conquistadores 

(el más básico, ser regidores del municipio de Gracias a Dios) hasta ser encomenderos, 

ostentar el cargo de teniente de gobernador y ser hacendados reconocidos con el título 

de capitán, llegado el tiempo de la independencia con el consiguiente debacle de la 

familia Lara en la Villa de Santa Rosa. Para entonces quedarían varias ramas familiares 

de la misma diseminadas por el territorio de lo que fuera el Partido de Gracias a Dios, 

como lo sugiere la presencia de su apellido en varios lugares del occidente de Honduras, 

cuyo origen serían los hijos segundos de tal familia si nos atenemos al mayorazgo 

práctico aún si éste no fuera el mayorazgo institucionalizado.

En ese sentido considero importante para mi trabajo el enfoque en la línea directa que 

hace Balmori. En lo que toca a la teoría de Gómez aplico a la familia Lara un papel 

central y no periférico en la estructura de redes, porque la misma no representa a las 

ramas colaterales de esta familia sino a los Lara vecinos de la ciudad de Gracias a Dios 

la principal población del Partido del mismo nombre, que se trasplantan al final de la 

colonia como la mayor parte de la población de la misma a la aldea de Santa Rosa de los 

Llanos la cual para el tiempo de la independencia representa una de las economías de 

mayor empuje de Honduras. Es basado en la teoría que expone Gómez que se entiende 

el término poder en el presente trabajo.

Para referirse a este tipo de familias Balmori usa el término de notable refiriéndose a las 

familias del tiempo de la independencia, Casáus usa el término oligarquía para hacer
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alusión a un poder que se basa sobre todo en el aspecto económico, yo he preferido 

caracterizarla como familia prom inente porque más que el aspecto económico 

considero el aspecto social.
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O  MÉTODO GENEALÓGICO

En esta tesis también es importante definir el término genealogía dado que el trabajo

I ̂
implica hacer genealogías. En su trabajo Genealogía del método genealógico , Luis 

Guillermo Davinson define lo que es genealogía y su utilidad para los estudios 

históricos.

La genealogía es el estudio exhaustivo del origen y ascendencia de las familias a través 

de una realidad documental; siendo esta una de las disciplinas auxiliares de la historia. 

Etimológicamente la palabra genealogía proviene del griego yevecdoya, de genos ‘raza’ 

y logos ‘ciencia’. Las genealogías son el resultado visible de una investigación social 

que explica las distintas relaciones en los sistemas de parentesco.

En la etnografía existe un referente que es el método genealógico al cual William Halse 

Rivers dió condición de estudio heurístico; consiste el método en dos grandes fases: a) 

trabajo de campo: recolección de datos a través de fuentes primarias (documentos y 

entrevistas) y b) trabajo de gabinete: relacionar los datos encontrados con fuentes 

secundarias e interpretarlos.

En el trabajo genealógico, afirma Davinson, no está de más la variedad de fuentes, ya 

que en los casos en que las fuentes documentales no se bastan; las fuentes orales pueden

12 Davinson, Luis Guillermo, Genealogía del Método Genealógico, 26 de mayo de 2000:
http://wavw.sappiens.com/sappiens/comunidades/enfearti.nsf7Genealog°/oEDa%20del%20m%E9todo%20g
eneal%F3trico/0F5DECDF917E7318C125700D0058D5F5!opendocument

http://wavw.sappiens.com/sappiens/comunidades/enfearti.nsf7Genealog%c2%b0/oEDa%20del%20m%E9todo%20g


llevar a un replanteamiento de los aportes de las fuentes escritas. En el caso de que se 

tengan dos o más tipos de fuentes estas se contrastan para obtener por resultado una 

información más acabada, y fidedigna. Este método Rivers lo llama el método de 

contrastar información el cual es utilizado también por los historiadores en general.

La práctica genealógica es tan antigua como universal. A través de la genealogía muchos 

grupos humanos han hallado fundamento para  legitimar su poder político o social. En 

la Edad Media era frecuente que los nobles y reyes desearan a cualquier precio contar 

con una relación de sangre con personajes mitológicos y admirables. Los encargados de 

elaborar sus genealogías no dudaron en ser poco rigurosos con tal de satisfacerlos. Por 

eso en la Edad Media se elaboraron gran número de genealogías falsas. El movimiento 

genealógico inició en Europa en el s. XVI, cuando el Concilio de Trento  ordena a las 

parroquias llevar registros de bautizos, casamientos y defunciones, llevándose registros 

de todas las personas. Coincidió con la aparición de la monarquía moderna, que insistió 

en que los registros fueran veraces, con el objeto de poder cobrar impuestos y ostentar 

honorables árboles genealógicos. De lo anterior que en la mayoría de los casos los 

europeos sólo puedan reconstruir sus genealogías hasta el año 1600.

En el s. XVII se introducen nuevos métodos de búsqueda e investigación en varios 

países europeos que contribuyeron al desarrollo de esta técnica, y sobre todo a su 

fiabilidad. A partir de la segunda mitad del siglo XIX y la primera del siglo XX. La 

genealogía comienza a tomar rigor gracias a los trabajos de historiadores y dentistas 

sociales.
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Las genealogías pueden ser muy útiles para estudios sociodemográficos como también 

en los estudios de demografía histórica, se propone el uso de programas de genealogía 

en la investigación poblacional.

La genealogía puede arrojar datos puntuales como ser: oficio o profesión, auto 

percepciones raciales, seguimiento de movimientos migratorios, grado de escolaridad, 

comportamiento o afiliación política, patrones de matrimonio y fecundidad, tendencia a 

ciertas enfermedades, rasgos fenotípicos persistentes, uso o abuso de drogas o alcohol, 

vínculos de parentesco lejanos y cercanos, redes de reciprocidad, desarrollo de grupos 

domésticos.

En cuanto a la filiación y herencia la genealogía da luces acerca de los sistemas 

previsibles de divisiones de propiedades en herencia, para esto último se recurre a 

fuentes primarías como ser archivos judiciales, notariales y registros de la propiedad. 

La genealogía puede servir para identificar a los fundadores de pueblos, identificar la 

marcada o casi nula presencia de apellidos por zonas a través del tiempo. Y por último 

se pueden desarrollar trabajos acerca de los cambios en la condición socioeconómica 

de las familias: la transición de la esclavitud a la libertad de determinadas familias son 

planteamientos propios del la investigación genealógica.

FAMILIA

Familia es un grupo de personas emparentadas entre sí que viven juntas. Según 

RadclifTe-Brown un individuo puede pertenecer, dependiendo del momento de su vida a
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dos núcleos familiares: cuando es niño o joven soltero, pertenece al núcleo familiar 

formado por sus padres; pero si se ha constituido en una comunidad económicamente 

autosuflciente, con hijos y/o pareja, pertenece a un núcleo familiar de procreación.

Para un mejor manejo de las unidades familiares, es necesario identificar los núcleos 

familiares por los progenitores y no por los hijos.

Afirmaba Diana Balmori y coautores hace 22 años, que hasta hacía poco no se había 

considerado a la familia como el agente principal en la historia de Iberoamérica y por lo 

tanto no se la había tomado como unidad básica de análisis, porque el género dominante 

al estudiar la historia de estos países ha sido la historia política y militar13.

La definición de familia de los siglos XVI al XVIII era distinta de la hoy aceptada. 

Según la Real Academia de la Lengua Española, en su diccionario de 1726, familia 

eran quienes vivían en una casa bajo el mando de un señor, por tanto en ella se incluían a 

parte de la esposa y los hijos a los sirvientes. Un hombre sin esposa ni hijos pero con 

sirvientes era considerado padre de familia. Por esos años la ¡dea de ascendencia y 

descendencia se encuadraba mejor bajo los términos de casa o linaje14.

13 Balmori, Diana, y otros, 1990, p. 12.
14 Gómez, Pastor y Toni Pasinski, 2004, p. 14.
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« H i  LINAJE

Linaje. (Del prov. linhaíge o cat. llinyatgé). m. Ascendencia o descendencia de 

cualquier familia. Durante la Edad Moderna que corresponde al Período Colonial en 

América, la ¡dea de ascendencia y descendencia se encuadraba mejor bajo los términos 

de casa o linaje. El linaje hispano era bilateral, es decir que consideraba tanto a los 

ascendientes matemos como los paternos15. De lo anterior que el linaje fuera más del 

interés de las familias nobles que de las familias comunes. La familia extensa era 

reconocida sólo por los poderosos. Los linajes se designan con frecuencia por el apellido 

del antepasado común, sea aquel hombre o mujer.

Durante la colonia se produjo el trasplante de varias ramas de influyentes linajes 

españoles al Nuevo Mundo; con lo cual estos adquirían mayor influencia y predicamento 

en el Viejo. El doble campo de acción de estas familias que tenían un pie asentado en las 

nuevas tierras, no por ello dejaban de tener otro bien situado en la Península. En ese 

sentido José de la Peña cree que es fundamental para comprender las preeminencias de 

determinados “pobladores”frente a los beneméritos (descendientes de conquistadores), 

como para explicar parte de la influencia de esos linajes.

Y sigue afirmando que tal vez en este aspecto se haya pecado de cierta falta de 

perspectiva al considerar con relativa frecuencia a la Conquista, tanto de las Islas como 

de Perú y la Nueva España, como un hecho autocontenido y casi falto de relaciones con

15 Idem.
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los fenómenos previos y contemporáneos que acaecían en Castilla y en Cuba, por 

ejemplo16.

Herramientas para identificar nn linaje colonial

-Una familia que adquiriera los privilegios a cargos públicos se podía mantener en ellos 

durante toda la época colonial17. Esta afirmación la ejemplifica Ramiro Ordóñez Jonama 

en su obra La Familia Batresy el Ayuntamiento de Guatemala, al afirmar de esta familia 

que su presencia en los catálogos o cronologías que recogen los nombres de quienes 

figuraron entre los señores del ayuntamiento, justicia y regimiento de la ciudad de 

Guatemala no se limita a la figuración multirepetida e inconexa de un apellido en ellos, 

sino que son una familia genealógicamente demostrada, existía entre ellos la conciencia

151de este vínculo de sangre y no por la mera coincidencia del apellido .

-Las familias prominentes de inicios del período colonial en Centroamérica

establecieron alianzas matrimoniales cuidadosamente planeadas en las que las ricas 

viudas de los encomenderos jugaban un papel decisivo, produciendo una red de familias

interconectadas que recurrieron al sistema castellano de mayorazgo para impedir la 

disgregación de la fortuna familiar19.

16 Peña, José F. de la, 1983; p. 215.
,7En cuanto a esto Ramiro Ordóñez Jonama genealogista guatemalteco afirma que una familia que 
adquiriera los privilegios a cargos públicos se podía mantener en ellos durante toda la época colonial.
18 Ordóñez Jonama, Ramiro, La familia Batresy el ayuntamiento de Guatemala, Editorial la Espina y la 
Seda, c. Guatemala, 1996, p. 3.
19 Casaus Arzú, Marta Elena, 1993; p. 269.
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-De lo anterior que los hijos mayores obtuvieran los mejores cargos públicos a los que 

podía acceder la familia. Por lo que las personas que portaban el mismo apellido, entre 

los que accedieron a cargos públicos de un lugar determinado, lo más probable es que 

fueran del mismo linaje.

-De tal forma que el apellido se podría disgregar no así la línea o linaje con acceso a 

cargos públicos, los cuales quedan concentrados en las familias nucleares de los hijos 

mayores a los cuales se les concede prioridad en el mayorazgo.

Sin embargo Marta Casáus afirma también que en las sociedades de tipo intermedio 

como la centroamericana, el mayorazgo no jugó un papel determinante en la 

acumulación de capital20.

-En América este tipo de genealogías tan antiguas (que remontan a los primeros 

conquistadores) sólo es posible reproducirlas en lugares que fueron viejas colonias como 

ser Centroamérica, ciudad de México y Lima; en contraposición a regiones como el 

noroeste de México y de Buenos Aires21.

La genealogía de la familia Lara se ha seguido documentalmente sólo a través de los 

cargos de los que fueron responsables, encomiendas y tierras que poseyeron. Según los 

documentos encontrados, se los consideró parte de la nobleza de su pueblo: la ciudad de

20 Idem: p. 278.
21 Balmori. Diana y otros, 1990; pp. 73 y 74.



Gracias a Dios. La “nobleza” a la que aquí se referían no consistía en ostentar títulos 

nobiliarios, si no en formar parte de un grupo social considerado noble en la sociedad 

colonial.

FUENTES DE RIQUEZA Y PODER DE FAMILIAS PROMINENTES

Las principales fuentes de riqueza y poder de las familias notables fueron la Iglesia y el 

cabildo. Las familias notables donaban dinero e hijos a la iglesia. Solamente los hijos de 

las familias más acaudaladas podían aspirar al sacerdocio22. Así por medio de la Iglesia, 

las familias gobernantes mantuvieron el control de economías locales, casas, tierras y, en 

algunos casos, minas. Las familias prominentes utilizaban tanto sus posiciones en las 

juntas de la Iglesia como la ayuda de sus parientes en la jerarquía eclesiástica para 

sostener su prominencia23.

También dominaban la burocracia secular: el gobierno municipal, es decir los cabildos. 

Allí expedían licencias para comercios, tabernas, mataderos y carnicerías; fijaban el 

precio de los granos y distribuían solares. En las ciudades mayores los cabildos 

administraban la mano de obra india. El control de los mercados urbanos, las mejores 

tierras, las casas y la mano de obra daban a estas familias los cimientos de un poder que 

pasaba de generación a generación24.

22 Fonseca, Elizabet, Centroamérica: su Historia Editorial Universitaria Centroamericana, 1996, San 
José; p. 86.
23 Balmori Diana y otros, 1990, p.44.
24 Idem, p.45.

2.3.
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Los privilegios de los que se hacían las familias notables eran el trato preferencial a 

obtener cargos públicos y la consecuente facilidad de obtener títulos de tierra y 

encomiendas como también dirigir actividades comerciales. La Corona mantenía una 

actitud de conceder privilegios a las familias notables con el objetivo de asegurar la 

fidelidad de las familias más poderosas en sus dominios25. Los privilegios de las familias 

notables, no requerían de gran riqueza, pero el uso juicioso de los privilegios para 

preservar la posición económica de la familia podía mantener su status durante siglos26.

ü l  RELACIONES DE PARENTESCO

El parentesco es el vínculo de familiaridad. Existen tres tipos diferentes de parentesco: 27

Los parientes consanguíneos, son aquellos cuya relación se establece a través de 

vínculos de descendencia o hermandad; es decir de padres a hijos o de hermano/a- 

hermano/a.

Los parientes afínes, son los que se establecen a través del matrimonio. Por ejemplo el 

esposo con respecto de la esposa y viceversa, tíos/as políticos, cuñados/as, suegros, 

etcétera.

25 Balmori, Diana y otros, 1990; pp.19 y 20.
26 Idem. p.77.
27 Comentario del libro de Radclifie-Brown: Estructura y  función de la sociedad primitiva. En: Liceus el 
portal de las Humanidades:
http://www.liceus.com/cgi-bin/ac/pu/parent4.asp

http://www.liceus.com/cgi-bin/ac/pu/parent4.asp
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Los parientes ficticios, estos parientes no tienen relación biológica pero si social y 

actúan como si tuvieran una relación biológica, por ejemplo: los hijos adoptivos, 

padrastros etc.

BBI GRAFICAS GENEALOGICAS

En cuanto al gráfico genealógico Malinowski señala “no es más que un cuadro sinóptico 

de cierto número de relaciones de parentesco conectadas entre sí. Su valor como 

instrumento de investigación radica en que permite al investigador formularse preguntas 

in abstracto” . En este trabajo después de abordadas las generaciones necesarias se 

expone su relación en un gráfico genealógico, este se compone de:

Rectángulos para nombres. Línea m arital, cuando dos personas están relacionadas 

maritalmente una línea horizontal conecta directamente los nombres de los implicados. 

Línea filial, desciende verticalmente de la línea marital conectando con el nombre del 

hijo.

Línea fra te rna , cuando son varios hijos, de la línea filial conecta con una línea 

horizontal {línea fraterna) de ella descienden líneas verticales (líneas filiales) que 

conectan con los nombres de los hijos. Cuadros para fechas, la fecha se ubica en el 

lado izquierdo del cuadro en general, indicando la fecha aproximada del nacimiento.

:*Davinson, Luis Guillermo, Op.cit., citando a Malinowski.
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En base a este sistema se puede representar un núcleo familiar o una red familiar en 

pequeña escala, se discriminan los nombres de los individuos eligiendo los que más 

aporten a aclarar las ideas que se quiere demostrar. Este sistema de representación 

gráfica es una combinación basada en el modelo antropológico clásico, el empleado en 

Ilusión minera y  poder político de Luis Pedro Taracena Arrióla, y el empleado por las 

genealogías de Plan del Rosario (aldea del departamento de Ocotepeque) de Rafael 

Antonio Hernández.

GRADOS DE CONSANGUINIDAD

La consaguinidad implica uno o varios antepasados en común. Durante la colonia la 

Iglesia Católica autorizaba los matrimonios entre novios que fueran consanguíneos, 

haciendo mención de esto en sus partidas matrimoniales. Existen cuatro niveles o grados 

de parentesco:

2.6.



Los parientes consanguíneos en p rim er grado son los hermanos entre ellos mismos; y 

los padres con respecto a sus hijos/as y viceversa. Los parientes consanguíneos en 

segundo grado son los hijos de dos hermanos. Los parientes consanguíneos en tercer 

grado  son los nietos/as de los hermanos. Los parientes consanguíneos en cuarto  grado, 

son los bisnietos/as de los hermanos. Es hasta los parientes en cuarto grado que se 

impedía el matrimonio consanguíneo.

Es común encontrar en las partidas matrimoniales de consanguíneos que los novios son 

de grados diferentes, cuando esto sucede por lo común el hombre es el de mayor edad. 

Esto queda indicado por un grado menor de parentesco con respecto a la mujer.

Los grados de ConsanguinidadCuadro No. 2
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H  FUENTES

Las fuentes utilizadas por el presente trabajo de investigación van desde las fuentes 

orales, pasando por las de carácter material como ser terrenos, casas barrios, cementerios 

hasta los diferentes tipos de Archivos utilizados como se ve adelante y son el 

fundamento junto a las fuentes bibliográficas para todo lo aquí planteado.

B U  Fuentes Orales.

Las fuentes orales de data más reciente pueden ser los recuerdos, detalles de amigos y 

vecinos de los que hoy han muerto. Las fuentes orales de más larga data en la genealogía 

son el caso del reconocimiento de parientes lejanos, que remontan a antepasados de 

varias generaciones atrás. Este tipo de fuentes puede hacer avanzar una investigación 

genealógica que esté varada.

fcMI Fuentes Materiales.

Estas de carácter arqueológico, como ser tumbas, cuya imagen extema puede hablar de 

la condición socioeconómica de la familia, datos de nacimiento y muerte, su proximidad 

a otros cadáveres en el mausoleo puede insinuar un parentesco aunque estos no sean del 

mismo apellido.
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En cuanto a las casas estas pueden haber sido heredadas completas o subdivididas, 

pueden estar en un solar que ha pertenecido por varias generaciones a la familia en 

cuestión: “Lo mismo que con sus tierras en el campo, a menudo contiguas, sus casas 

urbanas se ubicaban dentro de un área”29. Es así como la preponderancia de un apellido 

en cierto barrio puede indicar el origen en una familia fundacional que fue dividiendo 

sus propiedades en herencia o compra-venta con discriminación de los que eran 

familiares de los que no lo eran. Finalmente se pueden mencionar las inscripciones 

públicas.

E2I Registros Documentales.

Si la investigación parte de la actualidad se debe iniciar en los registros civiles, en este 

caso primero el archivo del Registro Nacional de las Personas (RNP) del municipio de 

donde procede la familia. Aunque el RNP cuenta con un sistema de base de datos con la 

información de todos los ciudadanos hondureños que hace que no sea necesario 

remitirse a un archivo si sólo se requieren los datos más importantes.

Los registros civiles en un momento, en un principio expresaban el nombre de los padres 

y abuelos, cuando los hijos no son producto del matrimonio. La antigüedad a la que 

remite el RNP es con suerte a la década de 1880. Cuando la genealogía ha llegado a este 

punto es necesario remitirse a los registros eclesiásticos, pues antes de la Reforma

29 Balmori, Diana, 1990, p. 34.
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Liberal no existían más registros que estos, además toda la población era católica. 

Cualquier registro eclesiástico más o menos completo debe tener bautismos, 

matrimonios y defunciones; y en casos muy afortunados registros de confirmas y 

cofradías.

Afirman Ciro F. Cardoso y Héctor Pérez Brignoli que antes del Concilio de Trento

(siglo XVI) no se llevaban registros eclesiásticos de los fieles (este concilio ordena que

se lleven registros de bautizos, casamientos, y defunciones) A pesar de lo anterior la

indisponibilidad de registros estatales y eclesiásticos para Latinoamérica se prolonga

desde los tiempos prehispánicos hasta el siglo XVII o XVIII aún en zonas colonizadas

desde el siglo XVI, a causa de la destrucción o extravío de la buena parte de la

documentación. A esto debe añadirse que desde mediados del s. XVI hasta más o menos

1770: los registros parroquiales, padrones eclesiásticos, y registros civiles (fiscales,

militares) son recuentos burdos. De 1770 a 1810: una administración perfeccionada

mejora los registros en general, aparecen por primera vez verdaderos censos30.
0

La calidad, el grado de conservación y la continuidad de la documentación accesible son 

muy distintos según los países y épocas31. En cuanto a Honduras, afirma Linda Newson 

que, en comparación con los siglos XVI y XVII, para el siglo XVIII y principios del 

XIX hay abundancia de datos demográficos. Estos se encuentran disponibles

30 Cardoso, Ciro F. y Pérez Brignoli, Héctor, Los métodos de la Historia, Editorial Grijalbo S.A., 1977, 
México; p. 125 y 126
31 Idem; p. 127.
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principalmente en las tasaciones y los censos. Si bien existen libros parroquiales que 

registran bautismos, casamientos, y defunciones para algunas parroquias de Honduras 

hacia finales del siglo XVIII, los registros fueron hechos de forma bastante irregular. En 

los registros de la curia eclesiástica de Comayagua y Tegucigalpa sólo se remontan hasta 

la mitad del siglo XVIII.

Como último agregado hay que mencionar que muchos de estos libros han sido 

microfilmados por la La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días, y se 

encuentran en la colección de manuscritos de la Genealogical Society o f Utah, en Salt 

Lake City, Utah, Estados Unidos . Los registros eclesiásticos pueden remontarse con 

continuidad hasta fechas próximas a 1775, con mucha suerte, caso de los habitantes de 

Santa Rosa de los Llanos, hoy llamada Santa Rosa de Copán. Es entonces que en 

términos generales si la familia no era prom inente es difícil encon trar datos 

genealógicos an teriores a la fecha de 1775.

Después de pasado todo lo anterior la búsqueda se remite a archivos notariales y 

judiciales donde se encontrarán sobretodo datos acerca de testamentos, dominio sobre 

posesión de esclavos, encomiendas compra de tierras etc. Este tipo de información se la 

puede encontrar en los Registros de la Propiedad, el Archivo Nacional de Honduras 

(remite a los índices coloniales, y a la sección de títulos de tierras), y todavía si este es el 

caso se puede extender la búsqueda de información a fuentes en archivos extranjeros

32 Newson, Linda, La población indígena de Honduras bajo el Régimen Colonial. En Documentos para la 
Historia de Honduras, compilado por Roberto Sosa, Honduras Imagen y Palabra, tomo 1, 1* edición, 1999, 
Tegucigalpa; pp. 387 y 408.
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como ser el Archivo General de Centroamérica y el Archivo General de Indias, con 

documentos que contienen genealogías que hacen referencia a méritos de antepasados 

como por ejemplo conquista, defensa de puertos o bastiones coloniales, todo esto para 

acceder a cargos públicos, encomiendas y tierras.

De encontrarse en buen estado de organización, los archivos judiciales y los archivos de 

Gobernación política departamental serían dignos de investigación. Los archivos 

municipales ofrecen información acerca de personas que tenían un nivel socioeconómico 

de regular a alto.

Actas del registro civil

En Honduras el registro civil es llevado a cabo por el Registro Nacional de las Personas 

y ofrece las siguientes tipos de datos útiles para la investigación genealógica.

• El acta de nacimiento aporta los siguientes datos:

El lugar en que nació, quien denunció el nacimiento (que es importante porque 

generalmente se trata de un familiar o amigo, e incluso el mismo padre), nombres de los 

padres, su procedencia, estado civil, y profesión u oficio; nombres de los abuelos, 

matemos y paternos, señalando su lugar de procedencia.

• Los registros matrimoniales ofrecen los siguientes datos:

J O .  I .
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Nombres de los contrayentes, domicilio, profesión u oficio, y origen de los mismos; los 

padres de los contrayentes de los cuales aparecen los datos anteriores y testigos.

• La tercera fuente del RNP que es de utilidad, es el acta de defunción, ofrece:

Nombre de la persona, lugar de defunción y de procedencia, profesión u oficio, edad, 

estado civil, nombre del cónyuge, de hijos, en caso de haberlos y nombres de los padres.

Q e2 |  Los registros eclesiásticos

Los registros eclesiásticos de los que se sirve la investigación genealógica en Honduras 

son básicamente parroquiales.

• Lá partida de bautismo

Nombre del neófito, fecha de su nacimiento, el nombre de los padres y procedencia de 

estos, nombre del padrino (generalmente familiar o amigo) y la filiación étnica (período

colonial).

• Los registros eclesiásticos de matrimonio ofrecen los siguientes datos:
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Nombres de los contrayentes, Procedencia de los mismos, nombres de los padres, 

testigos y padrinos.

• Además en período colonial y próximo posterior a la independencia se observan 

los siguientes datos:

Filiación étnica, estatus social: don/doña y ciudadano(a) si eran de familia prominente. 

En caso de ser mulatos o negros se menciona si eran libres o esclavos. Existencia de 

parentesco por afinidad o consanguinidad con especificación de los grados del mismo.

•  Los registros eclesiásticos de difuntos ofrecen los siguientes datos:

Nombre y apellido, edad (sólo distingue entre párvulo o adulto). Si es párvulo o adulto 

soltero menciona quienes fueron sus padres. Si es adulto casado generalmente menciona 

quien enviuda o de quien era viudo el difunto. En el período colonial se indica además: 

etnia y estatus social.

En todos los registros aparecen la firma del secretario y compareciente, en los registros 

eclesiásticos aparece la firma del sacerdote.
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BHHI Archivos Consultados.

Registro Nacional de las Personas, Santa Rosa de Copán R.N.P.-S.R.C.

Registro Parroquial de Santa Rosa de Copán. R.P.-S.R.C.

Registro Parroquial de Trinidad, Copán. R.P.-T.C.

Registro de la Propiedad, Copán. R.P.C.

Archivo Municipal de Santa Rosa de Copán A.M.S.R.C.

Archivo Nacional de Honduras A.N.H.

Archivo General de Centro América A.G.C.A.
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Q  ANTECEDENTES HISTÓRICOS

El linaje de Lara se mantendrá prominente en el occidente de Honduras durante todo el 

período colonial desde su llegada a finales del s. XVI hasta después de la independencia 

perdurando hasta llegar el fin de la Federación Centroamericana que marca su fin.

El Período Colonial dorante el reinado de los Habsborgo /ss. XVI y XVII

El período colonial33 inicia con la conquista y pacificación de la mayor parte de los 

territorios de Centroamérica (1522-1550), en que prevalece la desorganización y mala 

administración de los conquistadores, quienes pretenden trasplantar el antiguo régimen 

feudal a las colonias.

La política de los Habsburgo está enmarcada dentro de la consolidación del estado

moderno en Europa en oposición a la conformación del estado feudal en sus colonias;

por tanto emite las Leyes Nuevas en 1542 con el objeto de que las familias de los
é

conquistadores no reproduzcan una élite feudal difícil de controlar.

Estas leyes fueron aplicadas con regular éxito; los altos funcionarios eran nombrados por 

la Corona y los cargos de nivel medio correspondientes a los criollos se definieron como 

vitalicios y no hereditarios, pero las tradiciones castellanas que cedían privilegios a las 

familias de los conquistadores no pudieron ser eliminadas del todo, reflejo de ello era

33 Para profundizar en el período colonial de la historia de Honduras puede consultarse a los siguientes 
autores: Linda Newson, Atanasio Herranz, María de los Ángeles Chaverrí, Mario Felipe Martínez y 
Marcos Carias.

4.1
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que la Capitanía General de Guatemala era mejor conocida como “Reino de 

Guatemala”.

A este período se le puede considerar como una transición del feudalismo. La economía 

se basaba en la fuerza de trabajo indígena; surge también desde el inicio y crecerá 

conforme avanza la colonia el grupo de los ladinos, estos viven al margen de la sociedad 

y su trabajo “libre” se producirá en gran medida por medio del pago de los hacendados.

La sociedad colonial trató de reproducir la sociedad estamental europea. Esta se dividía 

en pueblo llano, estado eclesiástico y “ nobleza” u oligarquía esto se hizo más 

complejo por la variedad étnica y sus mezclas, la sociedad estamental dividía a los 

individuos en grupos con diferente regulación jurídica que favorecía a la clase 

dominante.

En la base de la sociedad colonial estaban los indígenas, luego se encuentran los 

ladinos, los criollos pobres que terminaban asimilándose a los ladinos, y en alguna 

parte entre los ladinos y los indígenas estaban los esclavos; hasta aquí todos “pueblo 

llano”. Luego se encuentra a otro grupo cuya base es el “estamento de la oligarquía” 

comprende la aristocracia ru ra l, beneméritos y por alianzas matrimoniales los 

mercaderes que ascienden del estado llano y la nobleza indígena, minoría dentro de 

otra minoría. En la cúspide se encuentran los españoles ibéricos que ejercían los cargos 

más altos de la administración colonial. En cuanto al estamento eclesiástico se podría 

decir que se trata del mismo de la aristocracia porque era esta la que tenía acceso al 

sacerdocio y estado religioso.
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Sin embargo la pertenencia al estado llano no significaba que no hubiera entre estos 

algunos que tuvieran buena situación económica, y viceversa el hecho de ser de la 

aristocracia no significaba siempre ser una familia con poder económico.

Las familias aristócratas se esforzaban por mantener la pureza de sangre que no sólo 

consistía en no tener mezcla (con judíos o moros en España) con indígenas, negros o 

mestizos para continuidad del linaje y poder acceder a cargos públicos.

Conforme avanza el siglo XVII aumenta el excedente de funcionarios públicos, se 

produce la subasta de cargos públicos y por ende la ineficacia en la administración 

colonial. El Estado español se preocupó más por el mantenim iento de la fe católica, la 

puntualidad de los pagos anuales, la obediencia a la legislación y la conservación de los 

dominios coloniales de la Corona española. Es durante el siglo XVII que este disminuye 

por la disputa de Holanda, Francia e Inglaterra por las colonias españolas; produciéndose 

la piratería en el Mar Caribe.

Q  El Período Colonial dorante el reinado de los Borbón / s. XVIII

Este siglo está caracterizado por los cambios tanto en el exterior como en el interior de 

los dominios de la Corona española definidos por la Ilustración. Para las colonias 

españolas representa un cambio de políticas por parte de la Corona conocidas como las
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Reformas Borbónicas34. Cuyos mayores cambios se produjeron con Carlos III (1759- 

1788).

Debido a la amenaza de otras potencias a la integridad de las colonias se inicia el 

fortalecimiento de la defensa en las costas contra la piratería, en ese contexto se edifica 

el Castillo de San Femando de Omoa y se moviliza mestizos y mulatos para la defensa. 

En el campo administrativo se produce una centralización del poder, por medio de la 

creación de las Intendencias, con el objeto de mejorar el control de las colonias y la 

recaudación de impuestos. Se estimula la comunicación y el comercio directo de las 

colonias con la metrópoli, sin intermediarios como lo era Guatemala para las provincias 

de Centroamérica; se crean compañías comercializadoras y se permite el comercio entre 

las colonias.

Se crean los monopolios de aguardiente, pólvora, tabaco y naipe, sólo el Estado español 

podía vender y comprar estos productos. Con esto se pretendía que los comerciantes de 

Guatemala no se quedaran con ese dinero.

Se trata de lim itar el poder de la Iglesia, impidiendo la obtención de tierras por parte de 

ésta, también se intervienen las cofradías. Al contrario de los Habsburgo, quienes se 

apoyaron en la Iglesia para organizar el imperio, administrarlo y mantenerlo leal, los 

Borbón eran claramente anticlericales, por razones de índole política y económica 3S.

Las medidas tomadas en cuanto a disminuir el monopolio de los comerciantes 

guatemaltecos fracasó, también fracasaron las medidas para disminuir el poder de la

34 Para extender sobre el tema leer a Marvin Barahona y Mario Felipe Martínez Castillo.
35 Chaverri Mora, Maria de los Ángeles y Vicente Zavala Pavón, Apuntes sobre la historia de la 
corrupción en Honduras, Unidad Técnica del Consejo Nacional Anticortupción, Tegucigalpa, 2004; p.45.
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Iglesia. Estas reformas no llegaron a tiempo para evitar la desintegración de los 

dominios hispano-coloniales, que sobrevino en el contexto del pensamiento ilustrado 

manifiesto en el plano internacional en la Revolución Francesa, Independencia de 

Estados Unidos y la expansión Napoleónica que depuso temporalmente a los Borbones. 

Este fue un siglo en que la población ladina creció en proporciones grandes ubicándose 

en rancherías, haciendas y en la periferia de las ciudades.

E H  -Independencia,-Federación, -Anarquía.

Durante la incursión napoleónica a España sus colonias tuvieron la oportunidad de 

ensayarse en el autogobierno, para cuando los Borbón volvieron al poder ya el proceso 

independentista había iniciado en Hispanoamérica. En Centroamérica el proceso era 

promovido principalmente por la clase media alta que se sentía desplazada por la 

oligarquía, al ser estos descendientes de beneméritos empobrecidos que posteriormente 

se identificarían con los ideales liberales, frente a la oligarquía quienes se identificarían 

como conservadores36. En la Capitanía General de Guatemala la oligarquía se adelantó 

a declarar la independencia en términos no planteados por la clase media alta.

Producida la independencia, después de una breve anexión a México, se creó la efímera 

entidad política de las Provincias Unidas de Centroamérica con preponderancia en el 

poder de los liberales. Entre sus políticas están el intento de hacer extensiva la

36 Martínez Peláez, Severo, La patria del criollo, Editorial centroamericana universitaria, San José, 1985; 
pp .321-348.



enseñanza elemental, la adopción de los Códigos Livingstone que instauraban la 

administración de justicia por medio de los juicios por jurado, dándose carácter civil a 

los matrimonios y se autorizó el divorcio.

Debido a la inestabilidad política de las facciones liberales y conservadoras, la 

desconfianza de los provincianos a la élite guatemalteca, los gastos militares, y de la 

propia administración federal que hicieron más pesadas las cargas fiscales junto con las 

medidas liberales muchas de las cuales no eran populares, fueron socavando la unidad 

centroamericana produciéndose el caudillismo. Es así que ya en los primeros años de la 

década de los treinta, las ideas segregacionistas comienzan a tener cabida y con ellas la 

Federación inicia su desmoronamiento.

Hacia 1837 fue quedando sin bases de apoyo al gobierno de Morazán. Sobre el 

descontento indígena a las medidas liberales, se agregó un violento brote de cólera que 

en aquel año diezmó a gran parte de la población. La Iglesia difundió la versión de que 

el gobierno era responsable de la peste. De la oposición surgió la figura de Rafael 

Carrera quien en 1838 tomó la ciudad de Guatemala iniciando de esta forma la 

desintegración política de la Federación37.

Con la muerte de Morazán la unidad centroamericana quedó di suelta por completo, e 

inician una serie de gobiernos de corte conservador en las provincias apoyados por

37 Yankelevich, Pablo, Honduras, Alianza Editorial Mexicana, S.A., 1* ed., México, D.F., 1988; pp. 82, 83 
y 85.
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Carrera. En Honduras esta línea política conservadora sólo se verá interrumpida por los 

gobiernos de José Trinidad Cabañas y de Juan Lindo. Fue este siglo de turbulencias 

políticas y m ilitares entre las fuerzas de los liberales y conservadores al interior de 

Honduras y a nivel centroamericano, que incidieron en la inestabilidad económica 

reforzada por la ocupación de la población económicamente activa en las fuerzas 

militares. La vulnerabilidad fronteriza con Guatemala del departamento de Gracias a 

Dios queda evidenciada con el establecimiento de la sede de gobierno del General José 

Trinidad Cabañas en Santa Rosa de Copán en 1852. Mientras la fuerte presencia inglesa 

en la región va siendo sustituida por la hegemonía de Estados Unidos, es en ese 

contexto que se produce la incursión de William Walker en Centroamérica, el cual es 

fusilado en Honduras en 186038.

El gobierno más largo que tuvo Honduras en esta etapa y con el cual finaliza es con José 

María Medina, el cual se lo recuerda por la dureza con la que trató a los rebeldes de 

Olancho arrasando con la población de este departamento. Pero también es digno 

recordar que fue durante su mandato que el Estado de Honduras se definió como 

nación, la Constitución promulgada en 1865, abandonaba la identidad de Estado para 

convertirlo en la República de Honduras se establecen cuales serían los símbolos patrios 

que perduran hasta hoy, como ser la bandera y el escudo nacional. Pero en Guatemala 

Rafael Carrera que apoyaba los gobiernos conservadores de Centroamérica había caído y 

estaban en el poder los liberales. Los cuales apoyaron los cambios de política en el resto

de la región.

38 Fonseca, Elizabeth, 1996; p. 142.



49

I IU  Desarrollo de la Tesis

I I  Antecedentes Históricos de los Lara en Europa

El presente trabajo no encuentra una conexión directa pero considera importante hacer 

mención a los antecedentes históricos de los Lara en Europa. Su antigüedad y relieve 

queda reflejado en dos de los tres poemas primitivos que sobreviven del romance 

Castellano junto al «Cantar del Mío Cid» en: el «Poema a Fernán González» y el poema 

a «Los Siete Infantes de Lara».

En el siglo IX una familia de origen godo funda la Casa de Lara. Fernán González de 

L ara  (930-970) separa de facto Castilla del Reino de León, manteniéndose bajo la 

dirección de la Casa de Lara hasta 1029, año en que fue asesinado el último conde de la 

Casa de Lara: G arcía II Sánchez. El condado forzadamente se transfirió a su hermana, 

Munia M ayor V, Condesa de Castilla a la cual se hizo casar con el Rey de Navarra 

Sancho III “el Mayor”. Debido a la gran similitud de Castilla con los grandes 

principados de la dinastía carolingia, los investigadores recientes la consideran un 

principado feudal.

Los Lara en el siglo XII estuvieron emparentados con la nobleza del sur de Francia. El 

máximo apogeo lo tuvieron en el s. XIII. En la Batalla de Tolosa estuvieron relacionados



con varias órdenes militares entre las que cuenta la Orden del Temple. Durante las 

sangrientas represiones de Pedro I “el Cruel” la familia Lara fue desposeída39.

En 1375 la Condesa M aría de Lara , reclamó el Señorío de Lara para lo cual Enrique II 

exigía que dos de sus hijos se trasladaran a Castilla y se hicieran de la jefatura del 

principal linaje noble de Castilla y León, pero ella no accedió porque “sus hijos eran 

muy heredados en Francia”: condados de Etampes, A len^n  y Perche, a causa de haber 

emparentado con la monarquía francesa afirma Carlos Estepa Diez:40

"[...] y  ya no sabemos más de esta reclamación. La condesa muere en 1379y  sus 

hijos aún tuvieron después de esta fecha una importante acción política en 

Francia. Lo interesante es que había una evidente base legal para la reclamación; 

aunque obviamente, llegado el caso a más, había argumentos políticos para 

defender su integración directa o indirecta a la Corona, si los señores de Lara y  

Vizcaya no eran naturales de los reinos ”.

Probablemente un reciente estudio de la Universidad de Harvard: The Lara Family41 

ofrezca más información sobre la trayectoria de los Lara después de ser desposeídos.

42Para la segunda mitad del siglo XVI:

39 http://es.wildpedia.ore/wild/Famnia Lara
40 Estepa Diez, Carlos, Doña Juana Nuñezyel señorío de los Lara, Instituto de Historia CSIC, Madrid, 
2006: http//:www.e-span¡a.paris-sorbonne.fr/article-pdf7ESTEPA.corr.pdf
41 Doubleday, Simón R., The Lara family, Harvard Univershy Press, Cambridge, 2001. Página Web de
Harvard University Press: http://wwvv.hup.harvard.edu/catalog/DOULAR.html
42 Domínguez Ortiz, Antonio, Los Judeoconversos en España Moderna, MAPFRE, Madrid, 1992. p. 64

http://es.wildpedia.ore/wild/Famnia
http://wwvv.hup.harvard.edu/catalog/DOULAR.html
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“El tribunal murciano había sido bastante duro, y  las penas pronunciadas durante 

el reinado de Carlos V afectaban gravemente a sus parientes, entre los que había 

miembros de familias tan reputadas como los Laras y  Fajardos. [...] Algunos de 

ellos se desplazaron a Roma para quejarse de los procedimientos de la 

Inquisición

Antonio Domínguez Ortiz continúa afirma que la familia Lara fue acusada de practicar 

el judaismo en una acción muy fuerte por parte de la Inquisición de Murcia. Obtuvieron 

un “breve” del Papa Pío V en 1567, por lo que fueron absueltos con penas ligeras. En 

caso de que hayan “reincidido” no se puede esperar que obtuvieran el mismo buen trato 

de un papa que era ex-inquisidor general. Lo que sucedió después se desconoce por la 

ausencia de documentos.

TRASPLANTE DE RAMAS DEL LINAJE DE LARA A AMÉRICA

El historiador español José de la Peña afirma que se produjo el trasplante de una serie de 

ramas de influyentes linajes españoles al Nuevo Mundo, así estos adquirían mayor 

influencia y predicamento en el Viejo. Y en esto afirma que se ha perdido la perspectiva 

en la historia colonial de Perú y Nueva España al tomarlas como hechos autocontenidos 

y faltos de relación con los fenómenos previos y contemporáneos que acaecían en

Castilla y en Cuba para el caso43.

1 . 1 .

43 Peña, José F. de la, 1983; p. 215.
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La familia Lara en algún momento se bifurcó en dos ramas: la de los reyes de Asturias, 

León y Castilla; y la de los condes de Lara. Uno de estos últimos, Manrique de Lara, 

vizconde de Narbona (sur de Francia), recibió el condado o señorío de Molina, de quien 

descienden los Manrique de Lara, cuya presencia en la Capitanía General de Guatemala 

está documentada en el Registro de la Propiedad del departamento de Copán:44

“Terreno denominado San Juan de Opoa, compuesto de 119 caballerías y  ‘A de 

otra [...] jurisdicción de la ciudad de Gracias a Dios en dies días del mes de Julio 

de mil setesientos quarentay un años [...] el Licenciado Don Phelipe de Perdomo 

Juez de medidas de tierras en esta Jurisdicción por comisión de su Señoría el 

Señor Licenciado Don Francisco Orozco Manrique de Lara del Consejo de Su 

Magestad su Oidor e Alcalde de Corthe de dicha Real Audiencia [...] ”

Don Francisco Orozco Manrique de Lara debió ser ibérico, por el cargo que tenía, y 

estar temporalmente en Indias. Se hace referencia al dicho sujeto por el hecho de la 

significación de su presencia en tierras centroamericanas. Otro testimonio de la 

presencia de los Lara en América lo son45:

44 R.P.C. Solicitud de tierras del pueblo de indios llamado San Juan de Opoa, Tomo 2, # CCXIV, folio 
150. Reproducido de A. N. H. bajo el n° 549 de títulos de tierra, pp. 149-153; data; 1741.
4SMolina, José Manuel de, Linaje de los Molina. En: Habis Genealogía Hispano Andaluza, en base a los 
expedientes de hidalguía de personas apellidadas Molina en la Chancillería de Granada, 20 de diciembre 
de 1999:
http//:www.andalucia.cc/habis/molina

http://www.andalucia.cc/habis/molina
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“Los descendentes de Pedro “el desheredado ” se dispersaron por toda España: 

Murcia, Andalucía y  Extremadura son los Hernández de Molina en Sevilla [...] 

también pasaron a América y  destacaron especialmente en Cuba, Guatemala, 

Colombia, El Salvador, México, Ecuador, Chile y  Argentina".

La cita anterior sustenta cómo los descendientes de la Casa de Lara se dispersaron en 

Hispanoamérica. Es innegable que la familia Lara como continuidad antropológica se 

conserve a pesar de la afirmación de que el linaje fundador de Castilla y uno de los tres 

principales linajes castellanos en la baja Edad Media se extinguió al final de la misma46; 

el apellido continúa muy extendido hasta nuestros días en España y figura en la lista de

A 1

apellidos comúnmente usados por los sefardíes citados por Bóhm Günter .

Es posible que la familia Lara de la ciudad de Gracias a Dios tuviera un origen noble por 

la inusitada prominencia socioeconómica con la cual se hacen presentes en esta ciudad 

sin haber sido conquistadores ni primeros colonos. No se los encuentra en la lista de 

viajeros de España a Honduras es entonces que se deduce que pudieron venir de una 

provincia vecina como El Salvador que estuvo tan relacionada económicamente con el 

Partido de Gracias a Dios. El primer Lara de la ciudad de Gracias a Dios puede ser la

46 Lara. En: El Almanaque, diario de cultura y entretenimiento dirigido a la Comunidad Hispana: 
http://www.elalmanaQue.com/iulio/21-7-san.htiT)
47 Amaya Banegas, Jorge Alberto, Los Judíos en Honduras, Guaymuras, Tegucigalpa, 2000, p. 155; 
citando a Bohm Günter, Nuevos antecedentes para una historia de los judíos en Chile colonial Editorial 
Universitaria, Santiago 1958.

http://www.elalmanaQue.com/iulio/21-7-san.htiT
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rama de un linaje principal en El Salvador a donde ya se ha mencionado la referencia 

que los Lara son de origen noble.
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Establecimiento en la Ciudad de Gracias a Dios ( 1580- 1612)

La ciudad de Gracias a Dios, fundada en 1536, fue una de las primeras poblaciones 

españolas en lo que hoy es Honduras; también tuvieron la calificación de ciudad: 

Trujillo y Comayagua. Severo Martínez Peláez afirma que eran muy pocas las 

poblaciones con esta calificación; en el Reino de Guatemala sólo había como doce o 

trece en todo el reino . Fue capital de la Audiencia de los Confines por muy corto 

tiempo. Además fue cabecera de Partido con un Teniente Gobernador, cabecera del 

curato secular más rico del obispado de Comayagua y durante la colonia la segunda 

ciudad más importante de la Gobernación de Honduras tenía grandes nexos económicos 

con las poblaciones de San Vicente y San Salvador a los cuales abastecía de muchos 

productos agrícolas entre los que sobresale el trigo, añil y tabaco49.

B Q  FUNDACIÓN DEL LINAJE «DE LARA» EN GRACIAS A DIOS

Sea cual fuere el móvil que haya provocado la inmigración de la familia Lara que llegó a 

la ciudad de Gracias a Dios, lo cierto es que ésta no figura en los listados de la primera 

mitad del período colonial, en los que se registraba a los que obtenían permiso en Sevilla 

para viajar a la Provincia de Honduras; es probable que pidieran permiso para viajar a un

4* Martínez Peláez, Severo, La patria del criollo. Editorial universitaria centroamericana, México, San 
José, 1985; p. 362.
49 Martínez Castillo, Mario Felipe, Cuatro Centros de Arte Colonial Provinciano Hispano Criollo en 
Honduras, Editorial Universitaria, Tegucigalpa, 1997; p. 132.
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país vecino a Honduras. En el período colonial, especialmente en sus inicios, había 

mucho movimiento migratorio. Tampoco figuran los Lara en El Libro de Pareceres de 

la Audiencia de Guatemala50, en el cual constan las solicitudes de los hijos de los 

conquistadores y primeros vecinos del reino o audiencia. El primer Lara del que hay 

registro en la ciudad de Gracias a Dios es Femando (1) de Lara*, quien figura como 

regidor del Cabildo de la ciudad de Gracias a Dios en el año de 158051. Posteriormente 

se elaboró una lista de donativos de los vecinos de la ciudad, con motivo de una presunta 

guerra de España acaecida alrededor a 1590, en la cual figura Femando de Lara:52

En Gracias a Dios

Julio de Trejo, alcalde 50 tostones

Capitán Pedro de Gomar, alcalde 30

Alferes Andres Dubon, por sí y  por su hijo 50

Antonio de Aguirre, regidor 10

Diego de Cartagena 20

Francisco de Vi liaría Abalos 25

Francisco de Villarta Valenzuela 25

Cristóbal Enriquez de León 25

50 Álvarez, Carlos Alfonso y otros, edición y estudio preliminar por, Libro de los Pareceres de la Real 
Audiencia de Guatemala ¡571-1655, editora biblioteca Goattemala., ciudad Guatemala, 1996.
•por razones de orden y debido a la repetición de nombres en la genealogía se indicará con un numero el 
orden a partir de primer Lara llegado a Honduras: Femando ( Io ) de Lara.
5lSagastume, Salomón y Mario Felipe Martínez Castillo, borrador sobre familias y  apellidos de 
Honduras. Anexos sobre cabildos de Honduras.
S2 A.G.I., Audiencia de Guatemala, Legajo 39. Donativos en Gracias a Dios; data: c.c. 1590. Cortesía de 
Martínez, Mario Felipe.
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Alonso Viejo 10

Pedro Juan Mexia, por su sobrino Francisco Mexia 10

Andrés Orellana 10

Nufio Mexia 10

Luis Castellanos (herrador) 10

Pedro Gutierres (sillero) 5

Diego Peres 10

Juan Mexia 3

Sebastián Bixil 4

Melchor Mojaras 2

El Padre Alonso Enriques, por su hermana María 20

Juan Marques 3

Isabel Peres (viuda) 2

Isabel de Monte Arroyo (viuda) 2

Catarina Chaves (viuda) 10

Andrés de Orellana 4

Juan Chacón por Juan de Portillo 10

Diego de Pineda 10

Fernando de Lara, hierno del alferes Dubon 50

Bernardo de Armenla 20
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El donativo que hace el Acalde Trejo sólo es comparado con el del Alférez Andrés 

Dubon, y el de Femando de Lara que son 50 pesos cada uno, los donativos más altos. Es 

probable que el motivo por el cual, Femando de Lara está en el final de la lista, aún 

siendo su donación muy sobresaliente, se deba a que era un vecino relativamente nuevo, 

y no de los fundadores. La lista puede estar en función de estas condiciones. Siendo que 

no aparece entre los primeros vecinos de la ciudad de Gracias a Dios ni tampoco entre 

los encomenderos de 1582, Femando de Lara debió asentarse en la ciudad en algún 

momento del último cuarto del s. XVI.

Consideraciones sobre el primer Lara:

1. - Donativos más grandes_ El hecho de que don Femando de Lara aportara uno 

de los tres donativos más grandes, sólo comparable al de un alcalde, y superando 

a Andrés Dubon porque este lo hacía sumado al aporte de su hijo quienes en 

conjunto donan 50 tostones, la cantidad que Femando de Lara hace por sí solo.

2. -El no ser conqu¡stador_ Entre los méritos de los Lara, como se verá más 

adelante, no se menciona que hayan sido conquistadores, tampoco figuran en el 

Libro de Pareceres de la Audiencia de Guatemala. Si los Lara hubiesen sido 

conquistadores de un lugar distinto al de la provincia de Honduras, no habría 

motivo para que abandonara un lugar en el cual tenía derechos plenos de 

conquista por llegar a otro donde todo estaba repartido.
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3. - Emparentado con reconocidas familias de conqnistadores_ Como se verá 

adelante el haber emparentado con reconocidas familias de conquistadores 

adquiriendo por esta vía, varios privilegios ante otros individuos para acceder a 

cargos administrativos.

4. - El cargo de Capitán_ y por último haber tenido el título de Capitán, según la 

relación de méritos de la encomienda de Colohete, como adelante se menciona. 

Es evidente que es el fundador de la familia, y ya desde el inicio logra un cargo 

de relativa importancia.

En caso de que el primer Lara del que se tiene noticia en el Partido de Gracias a Dios 

hubiera tenido origen en familia de mercaderes, sí le hubiera sido posible pagar el 

donativo en el año 1590. José F. de la Peña caracteriza a los mercaderes que suben de 

estrato social afirmando que estos no mostraban su riqueza y poder en sí mismos sino en 

sus hijos, que ya no eran mercaderes, el serlo, era visto como denuesto para personas 

que se consideraban de «calidad» y con aspiraciones de nobleza53.

De la Peña continúa afirmando que para mediados del s. XVI ya habían mercaderes 

inmiscuidos en los oficios de regidores, aunque se tuviera preferencia por los

S3 De la Peña, José F., 1983; p. 140.
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conquistadores y primeros colonos o sus hijos54. Pero Femando de Lara aparte de ser 

regidor se convierte en capitán grado que le confiere prestigio social entre los 

beneméritos.

M I  Relación de méritos de 1612

El 28 de Enero de 1612 Jusepe de Lara, vecino de la ciudad de Gracias a Dios, hijo 

legítimo del Capitán Femando ( Io) de Lara, adquiere en encomienda la mitad de los 

pueblos de Yraera [Piraera], Maxaytique Cascarón adquiridos por 200 tostones pagados 

a la viuda del anterior encomendero, llamado Hernán Perez de Aguilar; siendo esta la 

primer encomienda de los Lara de la que se tiene noticia.

A este respecto es necesario mencionar que las encomiendas en un inicio implicaban por 

parte de los indígenas la prestación de servicios personales que se transforma a partir de 

las Leyes Nuevas de 1542 a ser la prestación en especies y dinero.

Esta responsabilidad y beneficio de encomienda la adquiere Jusepe de Lara en atención 

de ser descendiente de familias de conquistadores, entre las cuales no se menciona a la 

familia Lara por ningún mérito, más que el haber emparentado con estas familias. La

54 Idem; p. 166.
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encomienda la adquiere Jusepe de Lara por dos vidas: la suya y la de un heredero, como 

era ley55:

“Antonio Perada de Ay ala y  Roxas Conde de la Gomera del gobierno de su 

Magestad [...] Capitán General, [...] deposita y  encomienda en Jusepe de Lara 

hijo legitimo de Femando de La [Ara] y  de Doña María de Guevara hixa de 

Andrés Duvon, alférez de la ciudad de Gracias a Dios y  nieta de Andrés Duvon el 

Viejo, uno de los primeros conquistadores de la provincia de Gonduras la mitad 

de los puevlos de Yraera y  Maxaitique y  Cascarón [...] rreal cédula su fecha en 

Madrid a doze de octubre del año de mil y  seis cientos y  ocho [...] mandóse le 

despache título en fforma y  así lo proveyo y  mando y  firmo todo [...]

El Oonde de la Gomera

Ante mí Francisco de Var [rúbrica]’’

El Alférez Andrés Duvon como anteriormente se ha observado en el listado de 

donativos de 1590, era suegro del Capitán Femando de Lara, e hijo de Andrés Duvon el 

Viejo “quien fue uno de los primeros conquistadores de la provincia de Honduras”.

El apellido Dubón corresponde al francés du bon que quiere decir ‘de lo bueno’. En el 

Libro de los Pareceres de la Audiencia de Guatemala en cuanto a Honduras lo único 

relacionado que hay es la referencia a los Dubais, apellido claramente francés. Su

* Jusepe es la forma italiana de Joseph en castellano.
ss A.G.C.A, Auto de encomendador en Jusepe de Lara vezino de la ciudad de Gracias a Dios, la mitad de 
los pueblos de Yraera y  Maxaytique\ Signatura A 1.39, Legajo 1751, Folio 174 vuelto; data: 28.1.1612.
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presencia, en aquel entonces, se explica en el contexto del Sacro Imperio Romano 

Germánico, gobernado por Carlos V (1519-1558) a la sazón rey de España y de sus 

colonias en América, con dominio en la Casa de Borgoña compuesta de varios ducados, 

actualmente, perteneciente a los Países Bajos, Francia y Suiza.

Muy probablemente por este hecho político, fue así como varios alemanes se vieron 

involucrados en la conquista de las Indias, así los hubo franceses, aunque en menor 

medida.

Cuadro n° 3 Árbol Genealógico, Lara-Duvon

1530’s Andres Duvon. el Viejo

1560’s Andres Duvon. alférez

1590 Femando (1) de Lara. Capitán,

1612
í

Da. María de Guevara

Femando (2) de Lara v Guevara
1

Jusepe de Lara, encomendero

El apellido Dubais significa ‘del bosque’ (del cual hay varios ejemplos toponímicos en 

el Franco Condado) registrado en el Libro de los Pareceres56:

56 Álvarez, Carlos Alfonso y otros, Libro de los Pareceres de la Audiencia de Guatemala, Op. Cit. p.l 13. 
♦Los nombres de los lugares y varios nombres de personas estaban originalmente escritos con letra inicial
minúscula.
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